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CERTIFICACIÓN NÚMERO 08-36 

La que suscribe, Secretaria del Senado Académico del Recinto Universitario de Mayagüez de la 

Universidad de Puerto Rico, CERTIFICA que en reunión ordinaria celebrada el martes, 9 de 

diciembre de 2008 este organismo CONSIDERÓ EL INFORME DEL COMITÉ DE ASUNTOS 

CLAUSTRALES RELACIONADO CON LA MOCIÓN DE LOS SENADORES DE INGENIERÍA 

PARA ENMENDAR LA EQUIVALENCIA DE TRES HORAS POR CRÉDITO EN LA CARGA 

ACADÉMICA POR INVESTIGACIÓN. 

Luego de una amplia discusión el Senado Académico NO ENDOSA la moción presentada de 

enmendar la equivalencia de tres (3) horas semanales por crédito de carga académica de 

investigación, contenida en las Certificaciones 74-18 y 08-02 de este organismo.  

Y para que así conste expido y remito la presente certificación a las autoridades universitarias 

correspondientes, bajo el Sello de la Universidad de Puerto Rico a los diecisiete días del mes de 

diciembre del año dos mil ocho, en Mayagüez, Puerto Rico. 

         

 

 


